
Año CCXXXVII.—Núm. 356 Jueves 22 Diciembre 1898 T omo IV.__ Pág. 1107

P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R e y  j  la R e in a  Regente (Q.D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin  novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  JU S TIC IA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Doña Presentación Mellado en so
licitud de que se indulte á su hermano Trinidad Mella
do Courtier de la pena de cuatro años, dos meses y un 
día de presidio correccional que en causa sobre robo 
le fué impuesta por la Audiencia de Sevilla:

Teniendo en cuenta el largo tiempo de privación 
de libertad que ya lleva el penado, y durante el cual 
ha observado intachable conducta, y también el mal 
estado de su salud:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xin, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena que aun 
debe extinguir Trinidad Mellado por igual tiempo de 
destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto en 
donde cometió el delito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro G rolzard.

Visto el expedienté instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Ramón Abela González en so
licitud de indulto de la pena de tres años, nueve meses 
y  cuatro días de prisión correccional que la Audiencia 
de Alicante le impuso en causa sobre disparo y le
siones:

Teniendo en cuenta las pruebas de arrepentimiento 
dadas por el reo, y que el delito no es de los que pro
ducen alarma, ni por su gravedad ni por las conse
cuencias que tuvo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló, el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De aeuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con- 
fonnáhdóiñe con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombré dé mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Ramón Abela González 1

de la mitad de la pena que se le impuso en esta causa.
Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y ocho.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Alejandro Círoizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Jcsé Estopa Segura en solicitud de 
indulto de la pena de dos años, once meses y once días 
de prisión correccional que la Audiencia de Lérida le 
impuso en causa sobre disparo y lesiones:

Considerando que el lesionado, quien no sólo no se 
opone al indulto, sino que lo solicita, provocó la reyer
ta; que el reo era de buenísima conducta, y ha seguido 
observándola durante la condena, y que por su edad 
y circunstancias es muy necesario en su familia para 
el sostenimiento de ella:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á José.Estopa Segura del resto 
de su condena.

Dado en Palacio & diez y 'nueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
B1 Uinialrs Orada y Jn ítida  

Alejandro O rolzardi

MINISTERIO DE LA GUERRA
■j¡

REALES DECRETOS

En nombre dé Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la primera división del quinto Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Vicente Ruiz y Sarralde.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de la Guerra,

M iguel C orrea .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la primera división del séptimo Cuerpo de Ejército y 
Gobernador militar de la provincia de Oviedo al Gene
ral de Brigada D. Tulio Agudo y Velasco, actual Jefe 
de la Brigada de1 Caballería para instrucción del sexto 
Cuerpo de Ejérciío.

Dad® en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Güérra,

Miguel Corren*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Caballería 
par instrucción dei sexto Cuerpo de Ejército al Gene
ral de Brigada D. Alfonso López y Díaz.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel C orrea.

En consideración á lo solicitado por el General de 
División D. José García Aldave, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 6 de Junio de 1897, en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel C orrea .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Felipe Martin del Yerro y Villapecellín, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 1.° de Agosto del co
rriente año, en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
81 Ministro de la Guerra,

M iguel C arrea .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
«ó Xm, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal del 
Centro Consultivo de la Armada el Contraalmirante 
D. Antonio de la Rocha y Aranda; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,
R am ón iu ñ é n .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerde 
con el Consejo de Ministros;
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Ei nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon

so XI y como Reina Regente del Reino,
k jgu en nombrar Vocal del Centro Consultivo de 

la A m ada  al Contralmirante D. Luis Pastor y  Pan
dero, 

D ele en. Palacio ¿  veintiuno de Diciembre de mil 
ocbo lentos noventa y  ocho,

MARÍA CRISTINA.
El Uiiistro de Marina,
Ramón- Auñón*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R by D. Alfon
so 5  (I y  com o Reina R egente del Reino,

V ngo en disponer lo siguiente:
Articulo 1.® Durante el año de 1899 podrán ser lla 

mados a1 servicio activo, con arreglo á la ley de 17 de 
Agosto de 1885, 300 individuos de la inscripción m a
rítima.

Art. 2.° Cada uno de los Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena contribuirán con el contingente 
que expresa el adjunto estado.

Art. 3.° Las incorporaciones á los buques de la A r
mada se verificará á medida quedo exijan las necesi 
dades del servicio.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa'y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

lla m ón  Auñón»

E stado general que designa el número de hombres
alistados en cada Departamento, y contingente con 
que eada uno ha de contribuir:

DEPARTAMENTOS 

Cádiz. Ferrol. Cartagena

Número de ins
criptos en ca
da D e p a rta 
m ento.  1.302 2.786 1.514

Contingente con 
que cada uno 
de ellos ha de
contribuir. . .  70 149 81

Madrid 20 de Diciembre de 1898.= El Ministro de Marina, 
Ramón Auñón.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES DECRETOS

Habiendo comunicado el Senado la  vacante de un
Senador por la provincia de Albacete: 

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877-, reformada por la de 29 de Febrero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. 'Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 15 del mes de Enero próximo se p roce

derá á la elección parcial de nn Senador por la provin
cia de Albacete. 

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARIA ¿-CRISTINA
B¿ Ministro de la Gobernación,

Trinitario Ruiz y Capdepon.

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senado por la provincia de Oviedo:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

V engo en decretar lo siguiente:
El domingo 15 del mes de Enero próximo se proce

derá á la elección parcial de un Senador por la provin
cia de Oviedo.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El MiíLl8tro4 e la,Gobernación,

Trinitario Ruiz y Capdepon.

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CIRCULAR Á LOS PRELADOS

Habiendo llegado á noticia de este Ministerio que 
en algunas diócesis se 'desconoce el texto de la Real 
orden concordada de 14 de Febrero de" 1891, que reca 
yó en un expediente de provisión de una Oanongía en 
la Santa Iglesia Catedral de Guadix, y  que constituye 

! regla general;
S. M el Rey (Q. D. G-.). y  en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha dispuesto se publique oficial
mente, a fin de que no haya duda en punto tan im por
tante para la aplicación del.Real decreto concordado 
de 6 de Diciembre de 188-8.

En aquella techa, de acuerdo con el Muy Reveren
do Nuncio Apostólico, se resolvió com o regla g e 
neral: '

1.° Que toda Oanongía ó beneficio, provisto' por 
oposición, debe proveerse siempre en la misma forma, 
con arreglo al Real decreto concordado de 6 de Di
ciembre de 1888, cualquiera que sea la razón por que
vaque.

2.° Que el pase de un Canónigo de gracia á Canon- 
gía  de oficio se considere como traslación.

Lo que de Real-orden participo á V . .____  para su
conocimiento y fines indicados. Dios guarde á V ............
muchos años. Madrid 19 de Diciembre de 1898.

ALEJANDRO GROIZARD
Señor . . . . .

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el R e -  
gium Exequátur: á D. Francisco Torres de Navarra, 
para que pueda ejercer el cargo de Cónsul de la Repú
blica Mayor del Centro América en Málaga; á D. A n
gel Crosa y  Costa, para el de Cónsul del Brasil en Santa 
Cruz de Tenerife (islas Canarias); á Mr. John Edward 
Croker, para el de Cónsul de Inglaterra en la misma 
residencia; á D. Enrique Tovar y  Oliver, para el de V i
cecónsul honorario del Perú en Almería; á D. Guiller
mo Campos Carreras, para el de Cónsul de Chile en 
Alicante; á D. José Monteiro de Godoy, para el de Cón
sul del Brasil en Vigo; y  autorizar con igual objeto 
para desempeñar el cargo de Cónsul interino de la R e
pública de Santo Domingo en Gijón á D. Fernando 
Ablanedo y García ’• Gil-ledo; á Mr. Tallien Cabarrus, 
para el de Vicecónsul de Francia en Port Bou; á Don 
José Alvarez Net, para el de Vicecónsul interino del 
Uruguay en Málaga, y  á Mr. Pascal Oliver Ginart, 
para el de Agente Consular de Francia en Alcudia.

J a u t a  C e n t r a l  d e  l a  
su scripcion  nacion a l v o lu n ta r ia  p a ra  a te n d e r  a l 
fomento de la Marina y gastos de guerra

PESETAS

Rumiación anterior. ........  19.282.691*15
La Comisión patriótica española de la Repú

blica del Uruguay, letra de francos 80.000, á 
33*90; cuarta remesa, para las víctimas de 
la guerra, Cruz- roja y soldados heridos y 
enfermos repatriados ................ , , ................  107.120

Ingresado hasta hoy en el Banco,.de. Bspaña. . . . .  19.389.811*15
Idem id, id. en Jas provincias. .  . . . . . .  9.501.154*97

Total general—  , , * . . . , . . . . . . . . . .  28.890.966*12

(Se continuara.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Centro de informacion comercial
| Comercio con Méjico.
j La Aduana de Veraeruz recauda la mitad del total de los 

derechos de importación que devengan las mercancías que 
entran en aquella República. El tráfico de España contribuye 
con un 4 á 5 por 100. ¡

Solamente en un artículo ha llegado España á ocupar ef 
primer lugar en la importación por el puerto de Veraeruz, y 
es en el de bebidas espirituosas, fermentadas y  naturales, 
por 5.500.000 kilogramos, mientras que de Francia sólo sé 
importaron 2.000.000 de kilogramos, y las demás naciones 
cantidades insignificantes.

Los Estados Unidos introducen al año 13 y medio millo
nes de kilogramos de rroductos alimenticios, y Eispaña no 
importa sino un millón.

Respecto á tejidos im p o rta  nuestra Nación 28.000kilogra
mos, mientras que Inglaterra introduce 2.800.000 kilogra
mos; Francia, 1.700.0(0, los Estados Unidos, L00Q.0Q0, y 
Alemania, 600.000 kilogramos.

En la importación general representan 
Inglaterra el 25 por 100.
Francia el 25 por 100.
Estados Unidos el 15 por 100.
Alemania el 15 por 100.
España el 8 por 100.
Las demás naciones el 12 por 100.

Comercio con Suiza,
Principales productos de España importados en Suiza deli

rante el tercer trimestre de 1898:
Vino en barriles, kilogramos, 44.546.000.
Naranjas y limones, ídem, 1.322.800.
Plomos, ídem, 215 400.
Pescados en conservas, ídem, 127.800.
Aceite de oliva, ídem, 37.600.
Jabón ordinario, ídem, 34.500.
Cueros en bruto, ídem, 29.200.
Pieles en bruto, ídem, 8.000.
Vino en botellas, ídem, 6.800.
Bueyes, unidades, 294.
Carneros, idem, 557.

Comercio con el Japón.
Durante el año 1897 se importaron del Japón las siguien

tes mercancías:
Abanicos, 172.400, por valor de 81.861 pesetas.
Objetos de laca, por valor de 30 864 pesetas.
Pañuelos de seda, docenas 2.233, por valor de 28.822 pe

setas.
Objetos de antimonio, por valor de 2.352 pesetas.
Otros tejidos de seda, por valor de 2.161 pesetas.
Objetos de bambú, por valor de 853 pesetas.
Idem de madera, por valor de 775 pesetas.
Té negro, 148 kilogramos, por valor de 568 pesetas.
Se exportaron de España para el Japón en el año 1897 los 

siguientes productos:
Mercurio, 14.372 kilogramos, por valor de 141.885 pesetas. 
Azafrán, 855 kilogramos, por valor de 98.488 pesetas. 
Corcho, por valor de 83.909 pesetas.
Jerez, botellas, 1.105 docenas, por valor de 48.794 pesetas. 
Idem en barriles, 50.463 litros, por valor de 41.918 pesetas. 
Vino en barriles, 22.842 litros, por valor de 28.424 pesetas. 
Muebles, por valor de 10.340 pesetas.
Vino en botellas, 215 docenas, por valor de 10.236 pesetas. 
Aceite de oliva, 1.226 kilogramos, por valor de 3.097 pe

setas.
Cigarros, 55 %  kilogramos, por valor de 925 pesetas. 
Licores, 325 litros, por valor de 1.051 pesetas. 
Aguardiente, botellas, .25 docenas, por valor de 605 pe

setas*
Comercio con Australia.

Las principales mercancías españolas que se importan en 
Australia por la vía Inglaterra son: vinos, aceite, azogue, 
corcho, regaliz, sardina, almendras, nueces, avellanas, pa
sas, azafrán y aceitunas.

La mayor importación en 1897 fué de:
Azogue, kilogramos, 69.150, por valor libras 6 906.
Corcho en planchas y tapones, kilogramos, 379.347, por 

valor libras 21.659.
Regaliz, kilogramos 61.760, por valor libras 2.044.

Vinos y cognacs en Inglaterra.
Comerciantes importadores de vinos y cognacs en Swansea*

F. E. Williams H°, 56 W nid Street, Swansea.
Frederik Bradford, Oxford Street, ídem.
Thomas Ford H°, Pier Street, ídem.
Fultá Dunlop H°, W nid Street, ídem.

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o

GRUPO 263-17 DE DICIEMBRE DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE

Estados Unidos.
Sustitución, temporal del faro flotante Great Round 

Shoai (Massachussets).

(Avis auto Navigateurs, núm. 269/1.840. París, 1898.)

Núm. 1.600, 1898.—El 22 de Noviembre de 1898 próxima
mente se ha debido sustituir el faro flotante núm. 42 fondea
do en el S. del Great Round Shoal, en la entrada E. del Sóund 
de Nantucket, por el faro flotante núm. 58, el cual presentará 

> una luz fija llanca en el tope de cada uno de sus dos palos.
En tiempos de niebla, un silbato de vapdr emitirá cada mi- 

natoun sonido de 5 segundos des duración,seguido de una 
pausa de 55 segundos.

El faro flotante núm. 58 es un buque de vapor con cubier* 
ta corrida, sin bauprés, con dos palos de goleta, en cuyos to* 
pes hay una jaula circular, roja, de hierro.

Las dos chimeneas, negras, y el silbato de vapor, están en
tre los palos,
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El casco es rojo y lleva la palabra «Relief» en letras blan
cas en cada banda y el núm. 58 en blanco.

Cuaderno de faros núm. 5, pág, 134.

V aliza  luminosa en el bajo Bloekade, Sound de Croatan.
(Carolina del Norte).

(Avis aux Navigateurs, núm. 269¡1,841. París, 1898.)

Núm. 1.601,1898.—El 1.° de Diciembre de 1898 se ha en
cendido una luz Jija blanca á 4,9 m. de altura sobre el nivel 
de pleamar en una valiza erigida en 3,6 m. de agua en el re
codo de la costa W. del canal del Sound de Croatan, frente á 
la punta Pork y casi á la mitad de la distancia entre los fa
ros de Croatan y de Roanoke Marshes.

La luz ilumina todo el horizonte.
La valiza consiste en una columna de hierro negra que 

sostiene el fanal y protegida hasta una altura de 1,8 m. so
bre el nivel del mar por un grupo de estacas.

Situación aproximada: 35° 54' O" N. por 69° 31' O" W .

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 220.
Carta núm. 543 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 

Holanda*

Modificaciones en los sectores de iluminación de la  luz 
de Hansweerd (Escalda W .).

(Avis aux Navigateurs, núm. 269/í . 839. París; 1898.)

Núm. 1.602,1898.—Se han modificado los límites del sec
tor fijo rojo de la luz de Hansweerd, cubriendo la línea de 
las boyas planas del Zuidergat, y, por lo tanto, los límites de 
los dos sectores fijos blancos contiguos, de modo que esta luz 
ilumina: con luz Uja roja, del N. 49° W . al N. 83° Ni.; Jija blan
ca, del N. 83° W. al S. 36° W. por el W.; Jija verde, del S. 36° 
W . al S. 19° W.; üja blanca, del S. 19° W . al S. 23° E. por el
S. (42°); fija roja, del S. 23° E. al S 30° E.\Jija blanca, del S. 
30° E. al S. 54° E. (24°); Jija roja, del S. 54° E. al S. 71° E., y 
queda oculta, del S. 71° E. al N. 49° W. por el E. y el N.  ̂ :

Situación del faro: 51° 26' 24" N. por 10° 12' 48" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 20. (Suprímase el Avi
so núm. 175¡ í. 094 de 1898.)

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Colombia inglesa.

Luz en la  isla Ivory, Sound de Milbanck.

(Notice to Mariners, núm. 64. Ottam, 1898.)

Núm. 1.603, 1898.—Se ha encendido una luz Jija blanca 
en la roca situada inmediatamente al S. de la punta Surf de 
la isla Ivory (Aviso núm. 240/1 .430 de 1898);la  cual, eleva
da 20,1 sobre el nivel de pleamar, ilumina á 13 millas el sec
tor comprendido entre el N. 26° W. y el S. 79° E. por el W . y 
el S.

El aparato es dióptrico de 7.° orden.
El faro es una construcción de madera cuadrada con mu

ros verticales, cuya techumbre está rematada por una linter
na cuadrada. Su altura total es de 9,1 metros.

Los muros del edificio están pintados de blanco y la lin
terna y el techo de rojo.

Situación aproximada: 52° 16' 15" N. por 122° 13' 30" W .

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 50.

Estados Unidos.

Boya de campana delante»*-de punta Delgada  
(California).

(Avis au&. Navigateurs> núm.- 269/1.843. París, 1898.)

Núm. 1.604,1898.—Se ha fondeado en 21 m. de agua de. 
lante de.la ensenada Shelter, una boya de campana pintada de 
negro, con el nombre «Delgada» en letras blancas, ipara guiar 
á los buques en tiempos de niebla.

Esta boya está en la enfilación al N. 41° W . de la costa 
W . del cerco interior de punta Delgada con el muro triangu
lar de una casa situada á una milla del cerro.

Carta núm. 732 de la sección IY.
El Jefe, Félix Bábtaríübchk.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda  pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, .á las tres de la tarde, y en el local que la misma 
ocupa, ge verifique la quema de documentos, amortizados que 
corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 19 de Dicíembre de 1898. Director general* Es
tanislao O M o n f o r t .

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co- • 
mente*, á las doce y media de la mañana, se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 2.640 pesetas 45 cén
timos, compuesta de pesetas 833*33, dozava parte de la suma

consignada para este servicio en el presupuesto vigente, y de 
pesetas 1.807T2 sobrantes de la subasta verificada el dia 30 
de Noviembre último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 40 céntimos por el recargo transitorio é. impuesto es
pecial de guerra establecidos por el art. 6.° y adicional de la 
ley de Presupuestos de 28 de Junio último.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador acompa
ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 29 y 30, 
de doce de la mañana á cinco de la tarde, y el 31 de doce á 
doce y cuarto de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gfobierno de 28 de 
Marz© de 1873. Abierta en seguida la sesión piiblica, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxino á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que n© 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De Ips que. reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-

Ídeta; y d hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporciona] que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no na de 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gace ta ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los miemos el siguiente endoso: «A  la Dirección ge
neral de la Deuda gara su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Tino de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones' que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se ‘admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podran recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella; desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Diciembre de 1898.=E1 Director general, Es
tanislao García Monfort.

Modelo de /proposición.

■ El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en ,, cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de

I los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 
!i Madrid el resultado de la expresada subasta» con sujeción á

las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efec -o in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IM PnsTE
de SERIES NUMERACIÓN de cad: S(,ri9-

títulos. Peso, is

T o t a l  g e n e n a l . ..

 . —B
M adrid ..... de de 189 .

El inf.prp.ftftrln

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.

Circular.

En la disposición primera transitoria de los estatuto- para 
el régimen de los Colegios de Médicos y de Farmacéuh js se 
previene que, en el plazo de un mes, los Gobernado^ s de 
provincia nombrarán libremente las Juntas interno s ^ di
chas profesiones, á las que deberán facilitar los datoy \ nte- 
cedentes necesarios para la constitución de las definitivos en 
el más breve plazo posible, con arreglo á lo preven! io n los 
estatutos, para lo cual ha de tenerse presente lo dispm-Uo en 
Real orden de 22 de Junio último, publicada en la La jeta 
d e  M a d r id  del día 25 del mismo mes.

De las comunicaciones recibidas en esta Subsecretaría re
sultan constituidos definitivamente dichos Colegios tan -ólo 
en 15 provincias, hallándose en trámite de constituc! n las 
de los Colegios Médicos de Almería, Badajoz, Baleares, 1 áce
res, Cádiz, Córdoba, Corum», Granada, Guadalajara, LL dva, 
Jaén, León, Logroño, Madrid, Orense, Oviedo, Sevilh, ^oría, 
Teruel, Toledo, Vizcaya y Zamora, y las de los Colegios d¡ Far
macéuticos de Almería, Badajoz, Baleares, Cáceres, Cádiz, 
Granada, Guadalajara, Huelva, Jaén, León, Logroño, Lugo, 
Orense, Oviedo, Pontevedra, Soria, Teruel, Toledo, Vizcaya y 
Zamora; no habiéndose recibido en este Centro noticia algu- 
guna de la constitución de los Colegios de Canarias, Ciudad 
Real, Cuenca, Guipúzcoa, Huesca, Murcia, Salamanca, Se- 
govia, Valencia y Valladolid, ni del Colegio de Médicos de 
Burgos.

La constitución de las Juntas de gobierno para los efec
tos de la disposición 8.a de las transitorias de dichos estatu
tos, que previene que terminado el primer ano desde la orga
nización de las mencionadas Juntas no podrán ejercer los 
Médicos y Farmacéuticos sus profesiones sin hallarse incor
porados á los respectivos Colegios, es de suma uro ncia 
para que los beneficios de la colegiación alcancen los más 
prontos resultados; y al efecto intereso de los correspondien
tes Gobiernos de provincia manifiesten á esta Subsecretaría 
la fecha en la que se hayan constituido las Juntas interinas, 
con objeto de conocer el término de los plazos señalados en 
las disposiciones transitorias segunda y tercera de los esta
tutos.

Y  asimismo encarezco á los referidos Gobiernos entuni
quen sucesivamente y sin demora alguna las fechas ei que 
se vayan cumpliendo los diferentes trámites que en las (fita- 
das disposiciones transitorias segunda y tercera se citan para 
el resultado definitivo.

Lo que comunico á V. S. á los expresados efectos. Madrid 
21 de Diciembre de 1898.=E1 Subsecretario, Merino,=Sr. Go
bernador civil d e .....

MINISTERIO DE FOMENTO

M in is te r io  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vísta la instancia promovida por la Sociedad Pascual 
Caries y Compañía y por la Compañía de los tranvías de 
Valencia á Catarrojalen solicitud de que se apruebe la trans
ferencia que de la cuncesión del tranvía de Valencia á Cata
rro] a ha hecho la primera Sociedad en favor de la s< guinda: 

Vistos los documentos que á la misma acompaña; y 
á t J art. 21 de la ley de 23 de Noviemb e le 187L 
S M el Rey (Q. D, G.)¡ y en su nombre la Re na Regente 

del Re ha tenido á bien aprobar la tra í< rencia que de 
la concesión del tranvía de Valencia á Catarro]a ha he- lio la 
Sociedad Pascual Caries y Compañía en favor de la Compa
ñía de tranvías de Valencia á Catarro]a, quedando esL ulti
ma Compañía obligada para con el Estado, en los mismos 
términos y con las mismas garantías, al cumplimiento de 
las condiciones estipuladas al otorgarse la concesión.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de l898.==El Director general. Diego 
Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Valencia.

Escuela especial de Ingenieros de M inas.

La Junta de Profesores de esta Escuela, después de exa
minar las dos Memorias que con los lemas Les tkéories pos- 
sent, les faits restent, una de ellas, y Chefalsai lli metalli con 
alchimia (Dante alighieri, Infierno, canto XXIX ), la otra, han 
sido presentadas al concurso de premios por cuenta del lega
do Gómez Pardo, cuyo programa se publicó en la Gaceta del 
18 de Julio próximo pasado, ha acordado en sesión del 19 de 
Diciembre del actual no considerarlas dignas de recom
pensa.

En su consecuencia, y con arreglo á las disposiciones que 
el mencionada programa señala en su art. 8.°, el día 31 del 
presente mes, á las tres de la tarde, celebrará la citada Junta 
de Profesores, en el local de la Escuela (Ríos Rosas, 5), sesión 
pública, en la que se procederá á quemar los sobres cerrados 
que contienen los nombres de los autores de dichas Memorias.

Madrid 21 de Diciembre de 1898.—E1 Director, Luís de. la 
Escosura.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia
de Salam anca

En el día 30 de E nero  próxim o'venidero , y hora delas^doce 
de su m añ an a , -se verificará la su b asta  doble y s im u ltán ea , por pliegos cerrados, del corcho aprovechable d u ra n te  el decenio de 1899 á 1909, am bos inclusive, del m onte V aqueril de Valdelosa en d icha p rov in cia; bajo^ el tipo de ta sac ió n  de 
80.000 pesetas, y  con su jeecion  a l pliego de condiciones, que estará de m anifiesto en la Sección 'facu lta tiv a  de M ontes de 
la  Delegación de H acien da de S alam an ca y  S ec re ta ría  del 
A yu n tam ien to  de V aldelosa,Salam anca 12 de D iciem bre de 1898,=E1 Delegado de H a 
cienda A ndrés Moa salve.

«liante «H©*esan& «le eo>nsti*ne«¡óii y r*para®Mn 
ele te tupios «le Iflontlonedo*

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real orden de 19 de Ju lio  
de 1898, se ha se ñnlado 1 1 día 17 di Enero de 1899, a la ho ra  
de las doce de la m añana , p a ra  la  ad ju d icación  en p ú b lica  
su b as ta  de las obras de r  paración  ex trao rd in a ria  de la ig le 
sia  parroquial de la v illa de M elhd bajo el tipo  del p re su 
puesto de co n tra ta  im po rtan te  la  ca n tid ad  de 9.057 pesetas 
21 céntim os, que se abonaran  por m ita d  d u ran te  este año 
econó níeo y el de 1899-9';0.La subasta  se ce leb ran  a i  el palacio episcopal an te  la  
J u n ta  diocesana, tn  los térm inos prevenidos en la in s t ru c 
ción pub licada con lecha 98 de Mayo di 1877, bailándose de 
m anifiesto  en la S ec re taría  de Garuara, pa ra  conocim iento del 
público, los planos, p risu pu esto s , pliegos de condiciones y 
Memoria ex p lica tiv a  del proyecto.Las proposiciones se p re sen ta rá n  en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al ad ju n to  m odelo, debiendo co n sig 
narse previam ente, como g a ra n tía  p a ra  tom ar pa rte  en la 
subasta , la  ca n tid ad  de 452 pesetas 88 céntim os, conform e á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1878.A cada pliego de proposición deberá acom pañar el docu
m ento  que acredite haber virificado el depósito del m odo 
que previene la m encionada in strucció n .

Mondoñedo 15 de Diciem bre de 1898—El P residen te, M a
nuel, Obispo de M ondoñedo.—El Secretario , José Rico P u l- 
peiro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado  del an u nc io  publicadocon fecha —  d e    y de las condiciones que se exigen parala adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar á

su cargo la construcción  de las m ism as, con estricta suje
ción á los expresados requisitos, por la  cantidad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo  

ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; y  se advierte que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la  que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras. 7083—M

Estaeién Central «le Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, 'puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios,

OSNTEÁHÜ
Toledo.—Jesusa Mas, A m aniel, 1.
Aranjuez.—Joaquina Robles, Puerta del Sol, 5, cuarto. Puerto de Santa María.—Jiménez Peláez, sin  señas.
Sev illa .—M artín  R odrigo, Peligros, 10.
B arcelo na .—J u liá n  Ram os, A podaca, 8.
P a r ís .—Mlle. May "Wredv, s in  señas.
I l lo ra .—R ogelio M írale, B allesta, 8, bajo.
P a r ís .—Soto, P u e rta  del Sol.
Alcalá de H enaies — Jesús G arcía, R elatores, 24.
L ondon .— R am ón I a tu ra !, L is ta  de Telégrafos.
Oviedo.—Tom s F ig a  , P laza del A ngel,-14, segundo . 
A viles.—Nicolás Perez R ivera, s in  señas.
V illafranca del B ierzo.—José F ernández , V en tu ra  de la  Vega, 5, cuarto .
Vigo.—L uis M arcos, M osteases, 19*
Sofía .—U stall, lista Telégrafos.
M uros de P rav ia .—Gabino Vharez, Pelig ros, 3 (ausente). C ádiz.—Celestino G arcía F sg rim a, 5.
ArnedOi—José Marco, E sp íritu  San to , 47, segundo , Lucena.—Plílario  Hugarte.
Cádiz. Ju liá n  Arteaga, C orredera baja  de San Pablo,-24. 
Burgo de Osma.—Eduardo V ico ,'M ontera , 18.Jerez.— B erasaluce.
U beda.—Carlos, B arcelona, 6,
B ilbao.—F élix  A zpilicueta, l is ta  Telégrafos.

NOEOSST'H
E sco ria l.—Ju a n  M adrileño, San  B ernard ino , 6. 

süh
E sco ria l.—Alfredo Volplni, T orrecilla , 14.
S an tiag o .—Sanz C orona, ron da A tocha.

OESTE
V allado lid .—A paricio  V aldecands. R iaza, 7.

.. ESTE
A lbacete. —E ncarn ació n  E ncina , M e s a s ,  6.
Madrid 21 de D iciem bre de 1898. =  E l Jefe del Cierre» Enrique M. F a ja rd o ,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcaldia constitucional de Valencia.

 ̂ D F ranc isco  G arcía Beneí, Abogado díl ilu s tre  Colegio I 
ce ed a  ciu dad , segundo Teniente de A lcalde y  A lcalde Presi- I 
o e n - b  acciden tal del E x o d o .» Ay u n tam ien to  de la  m ism a. I

Ha^ro saber que hab iendo  sido confirm adas por el Exce
len tísim o  Sr. G obernador civ il de esta  provincia a i  9 d e N o - 
viem bre ú ltim o  las p rov idencias di esta Alca Id ni de 25» 27 
y  28 ae Noviem bre de 1893, por las que fueron im puestas  a l
gún  fu m u lta s  al co n tra tis ta  del a lum brado  publico por gas 
d t e a a  c iu dad  por fa lta s  tu  este servicio» el Exento. A yunta- 
m ientu en 21 de Noviem bre dt este año acordó que al pago do 
las expresadas m u lta s , im pu estas  á los h t rede ros del c o n tra 
tis ta  Sr. M arques de Campo, que im p o rtan  tn  su to ta lid ad  
325.522 pesetas, se ap lique el im porte  de la lianza co n stitu id a  
en g a ra n tía  del co n tra to  h a s ta  donde alcance , procedí endose 

or la vía ad m in is tra tiv a  d t aprem io p a ra  hacer efectiva la  
Herencia que tn tre  u t a s  y  o tra  ex iste; todo ello s in  p e rju i

cio de req u e rirle s  para queVn el té rm ino  de diez días rep o n 
g an  la fianza; bajo ap erc ib im ien to  de las responsab ilidades 
que d e firm in a  el párrafo  segundo del a rt. 38 del Real decreto 
de 4 dr Enero de 1883.

Y en cum plim ien to  de este acuerdo, por esta A lca ld ía  se ha decrttado , con fecha de hoy, que la fianza c o n stitu id a  de 
150 000 pesetas, se ap lique al pago de las antedicIiph m ultas» 
y  que oe requiera á D. José Maye a s y Perez, tu to r  del herede
ro del Sr. M arq m s di. Campo» "para" que en el plazo de diez i 
días s tisga 175.528 pesetas a que asciende el resto  dt las j 
m u lta s , después dt ap licada a su pago la ñ a r r a ,  y p a ra  que 
en el m ism o plazo reponga ésta, de confo rm idad  con lo esta
blecido en el a r t .  58 di 1 p litg o  de condiciones.

Y que, sin  perju ic io  d t no tificar estos ex trem os a D. José 
May cas y a su rep resen tan te  D. P ascu al A lbert, st h a g a n  p ú 
blicos a i  los d ia rio s  oficiales, pa ra  que s irv a  de notificación  
a todos los in te resado s en la  herencia  del Sr. M arques de 
C am po.

Y le ~ c  15 de D iciem bre d e I8 9 8 .= E l Alcalde accid en ta l, 
F. G ir e  Be t i

«le fHedtacS y Caja de Ahorros.
Se ba ex trav iad o  la lib re ta  núm . 31.407 de la C aja de A ho

rro s, á nom bre de Doña Ju a n a  C orral Añesco.
Pued^ en tregarse  á su dueño, que vive en la calle de Al- ; 

m agro , núm . 26. X —1090

Se ha  ex trav iado  la  lib re ta  n ú m . 31.417 de la C aja de Aho
rros. á nom bre de D. Ju lio  C orra l Añesco.Puede en tregarse  á su  dueño, que vive en la calle de A l
magro, nú m . 26. X—1091

Se ha extraviado la libreta núm . 81.869 de la Ca ja de A ho
rros, á nombre de D. Francisco Q uintana Santisteban.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de la  
Independencia, núm . 2. X —1092

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

PALMA DE MALLORCA
D. José A. Fernández, Presidente de la Sala de justicia  y  de la Audiencia de Palma de Mallorca.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Jaime Palmer y Balaguer, alias de la Viñasa, hijo de Arnaldo y  de María, de cuarenta y  nueve años de edad, casa

do, marinero, natural y vecino de Estellench-g y á Pedro Ber
nardo Expósito, alias Tenasi, de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, natural de esta ciudad y vecino de Este- 11er chs, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de quince días, á contar desde la inserción de ésta  en la G a c e ta  de  M adrid , se presenten ante la m ism a A u
diencia, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 
pararles el perjuicio á que haya lugar en derecho; encargan
do á las Autoridades y  funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y  captura de los repetidos Palmer y Expósi
to y  conducción á la cárcel de este partido, pues así queda acordado en la causa contra ellos y  otros instruida sobre era c o”

1 1“ a 7 de D iciem bre de 1 8 9 8 .= José A . Fernández.=Por  
m u  i 1 de S. E. José, M. Vich. J 8107

«iuwx&Azm «1© p r im era  in séa n eia .
ALCÁNTARA

El Er. Juez de instrucción-'de-este p a rtid o ,'p o r  providen
cia d ic tada con esta  fecha en el su m ario  'que. se. in s tru y e  por 
h u rto  de u n  sem oviente cen tra  Isid o ro  S ilva Jim énez, se c ita  
a  A quilino  M orales Gómez, vecino de M adrid, cuyo a c tu a l 
pa radero  se igno ra , p a ra  que com parezca en Ja sa la  au d ien 
cia de i ste dicho Juzgado  den tro - del térm ino: de diez M ías, 
con tados de.-di» la  in serc ió n  de la  -presente.en;la  G a c e ta  d e  
Madrid y  Boletín oficial de esta  p rov in cia , con el objeto de 
recib irle  declaración* bajo aperc ib im ien to  de que sí no lo ve
rifica  le parar*'» el perju ic io  á que hub iere  lu g a r.

A lc án ta ra  13 de D iciem bre de 1898. =  El E scribano , V icen
te Solano In fan te . J —-8081

ALICANTE
D. Federico de C astro  Ledesm a, J u e z  de in s tru cc ió n  de este- p a rtid o .
A los de igual: clase y m un icipales, A lcaldes,' fuerza de la  

G u ard ia  civ il y dem ás agen tes de po lic ía  ju d ic ia l de la N a
ción  hago  saber que en este Juzgado , y por ac tu ac ió n  del que 
refrenda , se s igue cau sa  por el delito  de robo co n tra  Juan  
Valí Alcaraz, soltero, de unos diez :y nueve años de edad, 
s in  oficio conocido» vecino de esta  c iu dad  en la  calle de la  
C oncepción, y  cuyo p a rad ero  en la  ac tu a lid a d  se ignora, 
he .acordado ex ped ir la  p resente req u is ito ria , por la  que, 
en nom bre de S. Mí el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ru e 
go y  en cargo  á las  ex presadas A u to rid ad es  y agen tes se 
proceda á la  busca  y  ca p tu ra  del referido procesado, p on ién 
dolo en su  caso, con las seguridades conven ien tes, á d isposi
ción de este Juzgado en las cárceles de esta  cap ita l.

Y p a ra  que se persone en el mism o á responder de los car
gos que le re su lta n  en d icha  causa , se le concede el térm ino 
de diez d ías, co n tados desde la  inserción de la presente en el Bohtin oficial de e s ta  p rov in cia  y G a c e ta  de  M adrid ; aper
cibido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  á que hu- bnr, lu g a r oon arreglo á la ley por su rebeldía.

Dad o íd  AJíe-ínL á 18 de D iciem bre de 1898.=Federico  
de (VcD/ i Por su  m andad o , P rim itiv o  Pérez. I

J—8082

AOIZ
D. Francisco de la Torre Labot, Juez de instrucc i de 

esta v illa  de Aóiz y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza a?, oro- cesado Marcos Mendive y Mendive, de cincuenta y tres ios, 
v iudo, labrador» jornalero, natural de Castillonuevo y ino 
de Isoba, y en la actualidad ausente, á fin de que den deltérm ino de diez días, contados desde la inserción de T e -
gente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d  ía=

; diiid, comparezca ante este Juzgado con el objeto de p t i-car con el m ism o cierta diligencia ordenada por la Si • io-
| ridad en causa que se le sigue por lesiones; bajo api h i -
i  m iento si no lo verifica de ser declarado rebelde.| Dada en Aóiz á 13 de Diciembre de 1898. =  Francr o de 
‘ la  Torre.=De su orden, Raim undo Espronceda. J —8083

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito  

del Norte de Barcelona.En virtud d é la  presente requisitoria, que se exp enméritos de la causa crim inal sobre estafa contra Paula l i 
nos Gracia, se cita , llam a y emplaza á la m ism a, cuyo : aalparadero se ignora, á fin de que dentro del térm ino ¡A- eis
días» á contar desde la inserción de esta requisitoria la
G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca ante este Juzgado par es-
ponder á los cargos que contra la m ism a resultan; bajo aper
cibim iento de ser declarada rebelde.A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina DoñV Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y ene o y  las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policn judicia l, procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles de la  referida procesada, cuyas señas de la mism  son: 
veintiún años de edad, soltera, sirvienta y vecina do sta 
ciudad.Dada en Barcelona á 12 de Diciembre de 1898.= T  lá s  
San ch o.=P or el Escribano Sr. Gros, Leandro Tomés, I-Gen- ciado. J—-8( >

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del'distrito, del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide a  méritos de la causa crim inal sobre robo contra Antonio rbo 
Torner, se cita, llam a y emplaza al m ism o, cuyo actual oa- radero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de seis as, 
á contar desde de la inserción de esta requisitoria en b Ga
c e t a  de  M adrid , comparezca ante las cárceles de esta e.u lad para responder á los cargos que contra el m ism o resudan; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Don María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y en en o. o á las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía  li.~ cial, procedan á la busca, captura y  conducción á u has 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del m ism o on: catorce años de edad, natural y vecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 12 de Diciembre de 1 8 9 8 .=  Tomás 
Sancho, J —808i

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción  del distrito  del Norte.
En virtud del presente, que se expide en m éritos fie las diligencias crim inales sobre estafa á D. Rafael Sanche , se cita y  llam a á Miguel Escoda, de diez y  ocho años de e • i  y  vecino del pueblo de La Figuera, provincia de Tarragona, 

cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de e ico días, á contar desde la inserción de este edicto en la Gao ta 
de M adrid , comparezca ante dicho Juzgado, sito en el sa'ón  de San Juan, Palacio de Justicia , á fin de declarar en .! ex
presada causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo quedará incurso en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 12 de Diciem bre- de 1898.=Tu..uás 
S an ch o .= F ran c isco  Antonio Yáñez, Escribano. J —8087

BELMONTE
D. Antonio López Varela, Juez-de instrucción  de esta villa  de Belm onte y su partido, en la  provincia de Oviedo.
Por el presente edicto hace público que se ha lla  instru

yendo sum ario por sustracción de un billete del Banco de 
España de 1.000 pesetas, otro de 25, 50 duros en plata y un  
cobertor á listas azules con la marca Toribio en el centro, ve
rificada á Doña Adela García Herrero, de esta:vecindad, de su casa habitación el 4 del actual, y no siendo por ahora co
nocidos el autor ó autores de dicha sustracción, ni tam poco 
el paradero d el aludido dinero y-cobertor,1 se encarece el eelo de las Autoridades civ iles, m ilitares y agentes de policía ¡udi- 
eial para que.se sirvan proceder k  la averiguación del indica
do paradero, poniendo á disposición  de este Juzgado la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su  leg ítim a procedencia.

Dado en Belm onte á 12 de Diciembre de 1 8 9 8 .= Antonio  López Y arela .=P or su mandado, José M. Ramírez.
J—8088

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción  de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Cons

tantino Muñoz V illanueva, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el sigu iente al de la inserción de la presente en  la G a c e t a 5 de  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este J uzgado 
para que tenga lugar la práctica de d iligencias en causa que se le instruye por el delito de lesiones; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio  que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la busca, cap- 
cura y conducción á la cárcel de esta capital, á d isposición  de este Juzgado, de dicho,procesado.

Dada en Cádiz á 5 de Diciembre de 1898.= R afael Bethen- 3ou rt.=F rancisco Camacho.
Señas y circunstancias.

Casado, de treinta y tres años y  natural de Pontevedra.
J—8089

CASTELLÓN
 ̂ D. M iguel Burguete y Giner, Juez de instrucción  de esta nudad de Castellón y su partido.

Por la presente requisitoria se.llam a á Francisco Marto- rell Aiza, apodado Foguero, de veintisiete años, soltero, he-
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trerc natural y vecino de Santa Magdalena de Pulpis, cuyo ; 
actun paradero se ignora, para que dentro del término de j 
diez -das se presente en las cárceles de este partido; bajo 
apei oimiento de que en otro cas© será declarado rebelde y * 
le p 1 orá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la j 
ley; oes así lo tengo acordado en la causa que contra el 
miso o estoy instruyendo sobre robo á D. Adolfo Lanzuela.

A ropio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes ( i a policía judicial procedan á la busca y captura del 
non >do sujeto, que se fugó del calabozo del Hospital de 
est*r idad en la madrugada de ayer, y caso de ser habido 
dis} rán su conducción, con los seguridades debidas, en 
cías preso á las cárceles de esta capital y á disposición 
de e 1 uzgado.

] ■ señas del Francisco Martorell son: estatura mediana, 
pelo ’ejas negros, ojos azulados, rostro moreno, barba po
lola o usa bigote negro.

i ia en Castellón á 9 de Diciembre de 1898.=Miguel Bur- 
guel ,=Por mandado de S. S., Enrique Huguet. J—8090

MADRID—INCLUSA

Fo virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instan
cia o el distrito de la Inclusa de estapapital, dictada en autos 
á ii; i: ncia de Doña Presentación Ramos y Serrano, por sí y 
como representante legal de sus hijos contra D. José Chama- 
doir sus herederos y causa habientes, se sacan á la venta 
en pdblica subasta los bienes siguientes:

Una finca rústica con varias edificaciones, sita en término 
de Toreelodones, de esta provincia, á la margen izquierda del 
río Guadarrama y al sitio donde se hallaba el «molino de 
Ju? :: > que tenía sobre dicho río un puente de madera (hoy 
der  ̂ do) sobre pilas de manipostería, todavía existentes: 
lin , 'iir río Guadarrama; Este, Norte y Oeste con tierras de 
mo quebrado perteneciente á los herederos de D. Salvador 
Sáio-hu'z Povedano, con una extensión superficial de dos heo 
tái > 10 áreas, 46 centiáreas y ocho décimas de área, de lo
qu< Jámente se halla inscrito en el Registro de la propie
dad una hectárea, 19 áreas y 84 centiáreas. Dentro de dicho 
perímetro se hallan levantadas tres casas de mampostería de 
pie berroqueña, destinadas á la industria de aserrar már
mol movidas las máquinas de aserrado por la fuerza hi- 
dríGJíca de un salto de agua tomada de dicho río. En una de 
dic ; tres casas existen dos grandes sierras múltiples en 
buio, estado de conservación, con su montaje completo; un 
pulí I ;r, un frotador, dos tornos y una fragua portátil.

.Multitud de materiales labrados y en tosco de cantera, 
exi ntes en la fábrica y al pie de la misma; varios bloques 
de r rmol blanco, jaspeado y negro para tableros de diferen
tes ta maños; tableros, también de distintos gruesos y tama
ños; baldosines y tiras de mármol blanco, y otra porción de 
ma Jales, útiles y enseres propios para dicha industria.

J una casa de un solo alzado, situada á la derecha de la 
vía i el ferrocarril del Norte, inmediata á la estación de To
rre! odones, detrás de la casa del Jefe de dicha estación; ha- 
bié o José dividido por el perito tasador en tres grupos, en 
esta forma: .

Primer grupo.

El v rreno comprendido dentro del perímetro de
1 daca deslindada ha sido tasado en   . 587é95

Lat mstrucciones hechas, excepción de la perte- 
l lente á los herederos de D. Salvador Sán-
c, / z . . . ......................... . . .  . . . . ..................................  9.305‘32

Yl " -  muros de cerramiento y contención  ........  3.485H5
La j. ^quinaria, e n ....................................... ................................................ 2.297
La.- ubras hidráulicas en J   ...............  1.319‘45
Y el salto del agua y rueda hidráulica, en. . . . . .  11.971

Total ...............  28.965‘87

Segundo grupo.

Casa de la vía, detrás de la casa del Jefe de esta
ción  ............ , ...........................................    650

Tercer grupo.

Los materiales almacenados. ............... 803

T o ta l  g e n e r a l .   SO.418‘87

Para su remate, que será doble y simultáneo en este Juz
gado y en el de El Escorial, se ha señalado el día 21 del 
próximo mes de Enero, á la una de su tarde; haciéndose pre
sente que no se han suplido los títulos de propiedad; que será 
preferida la proposición que comprenda todos los bienes que 
se subastan, y en otro caso se admitirán proposiciones sepa
radas para cada un grupo; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación; que para 
tomar parte en la subasta habrá de consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor de los bienes, 
y que los antecedentes quedan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario.

Madrid 21 de Diciembre de 1898.==V.° B .°=Luis Rodrí
guez de Llera.=E1 Escribano, Victoriano Moreno. X —1093

MULA

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Muía y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José María JPeña López, hijo de Francisco y Dolo
res, de cuarenta y un años de edad, viudo, natural de Mur
cia, y vecino de Sosqui, para que en el término de diez días 
comparezca en éste á la prátiea de cierta diligencia judicial, 
acordada en causa que se siguió contra el mismo por abusos 
electorales.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de ex
presado sujeto, poniéndolo detenido con las seguridades con
venientes á mi disposición en t e  cárceles de este partido.

Dada en Muía á 9 de Diciembre de 1898.=Diego López 
M oya.=El actuario, José María Ibáñez. J—8024

MURCIA— SAN JUAN

D. Cristóbal Gironés Puerto, Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instruc
ción del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José López Pe- 
llicer, hijo de José y María, natural y vecino de esta ciudad, 
de veinticinco años, soltero, jornalero, morador en el parti
do de Puebla de Soto, para que en término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi

cial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca ante 
este Juzgado á fin de cumplir la condena de un mes y un día 
que se le impuso en causa sobre atentado; apercibido de que 
si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

 ̂ Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía judi
cial, que procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de José López Pellicer.

Dada en Murcia á 9 de Diciembre de 1898.=Cristóbal Gi- 
roné.=E l Escribano, Fulgencio Murcia. J—8025

OLMEDO
D. Sebastián Moro y Martínez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hace saber que en el sumario que en este Juzgado se ins

truye sobre robo de una pollina, de cinco á seis años de edad, 
alzada regular, bociblanca, pelo cárdeno, esquilada hace 
tiempo á raya y desherrada, contra Pastor Medina Domingo, 
en providencia de este día he acordado se averigüe á quién 
pertenezca dicha pollina, y comparezca ante la sala de au
diencia de este Juzgado, en el término de diez dias, que em
pezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  de Ma 
d r id , con el fin de ofrecerle el procedimiento.

Dado en Olmedo á 13 de Diciembre de 1898.=Sebastián 
M oro.=Por su mandado, Gabriel Torres. J—8071

OSUNA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

del día de hoy, ha mandado que Francisco Maldonado Gui- 
llén, de treinta y cuatro años de edad, cordelero, marido de 
Asunción Fernández y Fernández, comparezca en término de 
diez días ante este Juzgado, para ofrecerle los procedimien
tos de la causa que se está instruyendo contra Dolores Jatre 
Sánchez, alias hijo de la Rubia, por sustracción de efectos á 
su mujer; bajo apercibimiento que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Osuna 6 de Diciembre de 1898.—El Eseribano, por mi com
pañero Sr. Ledesma, Manuel Moreno Yáñez. J—8026

ORENSE
D. Rafael del Riego y Marcial, Juez de instrucción de 

Orense.
Hago saber que en sumario de causa criminal que instru

yo por disparo de arma de fuego y lesiones á Pascua do Cam
po Novoa, vecina del pueblo del Burgo, parroquia de Bóveda, 
Alcaldía de Amoeiro, y otroá varios, se acordó citar por edic
tos á María Domínguez Pérez, tendera ambulante y vecina de 
la calle del Villar de esta ciudad, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publi
cación del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado para ser reconocida por 
el Médico forense, y el Facultativo D. José María Rivera, ve
cinos de esta capital, y practicar con la misma las demás di
ligencias necesarias; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Orense á 7 de Diciembre de 1898.=Rafael del 
Riego.=E1 actuario, Pedro Cardero. J—8072

ORTIGUEIRA
D. José Fernández Otero, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de la villa de Ortigueira.
Certifico que en el expediente de que se hará mérito se 

dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Ortigueira, á 26 de Noviembre 
de 1898. Vistos por el que suscribe, D. Román Blanco Díaz, 
Juez interino de primera instancia de la misma y su partido, 
estos autos promovidos por Ramón Martínez Pena, de ochen- 

; ta y cuatro años de edad, natural y vecino del puerto de Es- 
! parante, en este partido, representado por el Procurador Don 
¡ Manuel Sandomingo, siendo su Abogado el Licenciado Don 

José Antonio Calvo, con audiencia del Ministerio fGcal, so
bre que se declare la presunción de muerte del ausente Ra
món Martínez Castro, soltero, labrador, mayor de sesenta 

I anos, natural del mismo puerto de Esparante;
Fallo que debo declarar y declaro la presunción, de muerte 

del ausente Ramón Martínez Castro; entendiéndose que tal 
declaración no surtirá efecto alguno hasta seis meses des
pués de la publicación de e sta  sentencia en. G a c e t a  d e Ma
drid y en el Bdeiín oficial de la provincia de la Corma.

Por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo.— 
Ramón Blanco Díaz.

Publicación.—Leída y publicada fue la sentencia anterior 
por el Sr. D. Ramón Blanco Díaz, Juez de primera instancia 
interino de esta villa de Ortigueira, en su audiencia pública 
del día de hoy 26 de Noviembre de 1898, de lo cual doy fe .=  
Ante mí, José Fernández.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e M a d r id , firmo el 
presente en Ortigueira á 5 de Diciembre de 1898.= José Fer
nández. 648—P

FALENCIA
D. Antonio Casas Criado, Juez de instrucción de Palencia 

y su partido.
Por ésta se cita y llama á Lucio Pirallo Cubillas, natural 

de esta ciudad, hijo de Aurelio y Marta, de veintitrés años, 
sargento licenciado: del Ejército, desconociéndose más señas, 
para que en término de diez días, contados desde la inserción 
de ésta en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente ante, la Audiencia provincial de esta capi
tal, que interesa,su busca y captura, mediante no haber com
parecido á juicio oral á que estaba citado como procesado en 
sumario por estupro; apercibido que si no lo verifica en ese 
término ó no fuere habido será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procúrenla busca, captura y 
conducción á mi disposición y cárcel del partido del referido 
Lucio Pirallo Cubillas, con las seguridades convenientes, caso 
de ser habido, por tenerlo así decretado la Sala de lo criminal 
de la Audiencia provincial en auto de 30 de Noviembre úl
timo.

Dada en Palencia á 9 de Diciembre de 1898.=Antonio 
Casas,=Por mandado de S. S.. Isidoro Páramo.

J—8027

PIEDR AHITA

D. Francisco-Castillo Gómez," Juez, do instrucción, de esta 
vil]a de Piedrahita y su. partido.

Por el present&fedicto se cita, llama y -emplaza sujeto ó
sujetos que en la noche del 24 al 25 del próximo pasado mes 
de Noviembre sacaron-de las cuadras en'que respectivamen

te estaban cerradas en el pueblo de NamTIos del Alamo, lle
vándoselas hasta el término de Navaumbela, en donde, aban
donadas, fueron encontradas por sus dueños la mañana de 
dicho día 25 las caballerías siguientes: un caballo de la per
tenencia de Manuel Martín, dos muías de Celestino Cembe- 
llín, una muía de Jenaro de la Mata Marcos, una burra de 
Roque García Hernández, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de este anuncio, comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción y su sala de audiencia, si
tuada en el edificio de la cárcel pública de este partido, con 
objeto de recibirles declaración; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho; 
pues así lo tengo acordado por providencia de hoy en suma
rio criminal que me hallo instruyendo con motivo de referi
do hecho.

Dado en Piedrahita á 12 de Diciembre de 1898.=Francisco 
Castillo.=Por su mandado, Primitivo Cubero. J—8048

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de Ponte

vedra.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Silvestre Fernández, vecino de Lugo y residente en 
esta ciudad, trabajando como peón en la vía férrea en cons
trucción, que de esta población gira al pueblo de Carril, cu
yas senas se expresan á continuación, ausente en ignorado pa- 
raradero, para que dentro del término de quince días compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de Riestra, á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que se instruye 
contra el mismo y otro sobre lesiones á Eugenio García, ve
cino de Lérez en este partido; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de cualquier orden, procedan 
á la busca y captura del referido procesado Silvestre Fernán
dez, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel pública de 
este partido, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Pontevedra á 10 de Diciembre de 1898. =  Alfredo 
Souto.= Valentín García.

Señas del procesad®.

Estatura alta, barba lampiña, color bueno, con una cica
triz en el lado izquierdo de la cara, pelo, ojos y cejas casta
ños; vestía traje claro, calza botas y á la cabeza usa boina.

J—8073
QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de esta vi
lla de Quintanar de la Orden y su partido.

Hago saber que en los autos pendientes en este Juzgado 
contra Benigno Pradillo y López, vecino de Villamayor de 
Santiago, sobre reclamación de 684 pesetas, importe de los 
honorarios y derechos de los defensores Sres. Alvarez Ancil 
y Procurador Hernández en causa que se siguió á Pradillo 
López por expendición de moneda falsa, se ha acordado sa
car á pública subasta la finca siguiente:

Una casa sita en la villa de Villamayor de Santiago y su 
i calle de la Fortaleza, lindante por la derecha, según se entra,
¡ con otra de Francisco Rodríguez y Martínez; izquierda con la 
| de herederos de Benito Pradillo, y por la espalda con la de 
j José García Ruiz, tasada períticamente en 2.125 pesetas.

Quien quiera hacer postura á la deslindada finca, acuda 
á este Juzgado el día 29 del actual, y hora de las once de su 
manana, que está señalado para su remate; debiendo hacer 
presente que aun cuando la repetida casa no tiene título de 
propiedad inscrito, podrá el rematante en su día hacer uso de 
lo prescrito en el tít. 14 de la ley Hipotecaria.

Dado en Quintanar de la Orden á 7 de Diciembre de 1898. 
F. Javier Sanz.=Por mandado de S. S., Juan L. Guerrero.

¡ J -—8075
SANLTJCAR l a  m a y o r

D. José Qppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido»

; Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
Francisco Vera G on zá lez , vecino de Aznalcóllar, para que en 
el término de veinte días, siguientes al de .su inserción en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado á responder 

. de los cargos que le resulten en causa 'que se le sigue por 
hurto de 2 pesetas y  otros efectos á Francisco Reynoso Vera; 
apercibiéndole que "de no hacerlo será declarado rebelde, pa- 

; r|ndole el perjuicio que haya lugar.
í Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, agen

tes de policía y Guardia civil procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado del expresado Francisco Vera Gon
zález, de estatura regular, carnes regulares, color rubio, pelo 
castaño y ojos pardos y tiernos.

I Sanlúcar la Mayor 9 de Diciembre de 1898.=José Oppelt.
Por su mandado, Mariano Rodríguez Rio ja. J—8039

j SEQUEROS
í D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de este

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Eugenio Sánchez de Frutos, natural y vecino de Garcíbuey» 
cuyo actual paradero se ignora, expresando sus señas á con
tinuación, para que en el término de diez días, contados des
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración de inquirir en causa que se le sigue 
por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del referido Eugenio, y caso de ser habido lo ponganá mi 
disposición, con las segundados debidas.

\ Sequeros 9 de Diciembre de 1898.=Carlos Hernández.= 
Por orden de S. S., Sebastián Felipe.

Señas.

■ Estatura corta, pelo castaño oscuro, ojos azules, nariz y 
boca regulares, sin barba, color bastante claro, cara redonda 
y bien parecido, su voz bastante femenina y de palabra muy 
zalamero; viste bombacho de paño negro con cuadros oscu
ros, calcetas y borceguíes blancos, blusa azul, faja negra y  
lleva un tapabocas de diferentes colores, todo en buen uso.

J—8049

SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y d$
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m á s agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y  actuación de D. Francisco de Rojas y McaacRo se 
In stru yó  sumario por el delito de hurto contra Antonio Do
mingo Rufo, en el que se ha acordado expedir la presente, 
•por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G\)* 
ju e g o  y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca del sujeto que luego se expresará, ponién
dolo en su caso á disposición de este Juzgado.

Y para que se persone en la Sala audiencia de este Tribu
nal á responder á los cargos que contra, el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requsiitoriaen los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca de Antonio Do
mingo Rufo.

Sevilla 1 de Diciembre de 1898.= José Crespo.=E1 Secre
tario, Licenciado Francisco de Rojas. J —8031

NOTICIAS OFICIALES

La Instru c i ó n

8 O CIE D A D A N 6 NIM A

'Balance aprobado' por la  junta general de accionistas  
celebrada el día 28 de Noviembre último,, corre pon-
diente a l ejercicio que terminé' en 30' de Sept emtore 
anterior.

' Pesetas.
ACTIVO' -----------------

Caja________   . _,  ____________       • __ ________________.*   12.000(29
Fincas . . . . .  , . , . .  • . . .  •, .  • • • • . .  ** • *»*»* . *. * * 309.602*35
Mobiliario      • ..  •. •. * . . . . .  — . . . . . . . . . .  25j  '00
Cuentas c t í  entes . . .— .— . . . . . .  159.257*70
Acciones en depósi ubi gatuno,. . . . . . . . . . • .  30 000
Contrbucum al Tesoro . . . . .  * --------*. * * 1 034*86

.537.494 "70

PASIVO
Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500.000
Acreedores por depósitos obligatorios., . .  — . 30.000
Fondo de reserva_______   . . . . --------. . . .  2 408*99
Dividendos activos ...........    5.000
'Pérdidas y ganancias: Remanente para el 

próximo ejercicio.. ............................  85*71

537,494*70

Valencia 10 de Diciembre de 1898.=E1 Presidente, Vicente 
Sancho y Lleó. X—1089

B o l s a  d e  M a d r i d .

€otüación oficial del día 21 de Diciembre de 1898, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS =

Día 20. Día 21.

D e u d a  p e r p e tu a  
a l  4  p o r  1 0 0  in te r io r .

Serie F, de 50.000 pesetas nominales  54 *55 55*25-35-30
Idem E, de 25.000 id. id...............  54*15 55*40-35-30
Idem D, de 12.500 id. id .   ..................... .. 54‘90 55*50-60-40
Idem C, de 5.000 id. id    51*60 57 0/0
Idem B, de 2.500 id. id     59*80 60 0/0-59*50-60
Idem A, de 500 id. id .  ........ 60 0/0 60 0/0-59*90
Idem G y H, de KM) y 200 id. id.. . . . . . . . . . . .  58*50 57*50
En diferentes series........................... 59*95 58*25-55*40
k  plazo.       54*40 54*80-85-90-95-55 0/0

55*10-15 -20 25 
fin cor. fir. 

cambio m. 55*025
D e u d a  p e r p e tu a  : 55*50 "fin cor. fir.

a l  4  p o r  IO O  e x te r io r .  0*50 prima.
Serie F, de 24.000 pesetas nomínales.. . . . . . :  59*70 60 Ó/O
Idem E, de 12.000 id. i d .  _______ __ J 50*50 59*95-60' 0/0'
Idem D, de 6.000 id. id   __________....,. i 50*10 60 0/0-60*05
Idem C, de 4.000 Id. id. . . .________ __ , , . .  ¡ 59 90 60*30
Idem B, de 2.000 id. id..   . . . .  60 50 61 0/0
Idem A de 1.000 id. i d  ___ . . . . . . . . .  ■ 60*50 60*90-61. 0/0
Idem G y H, de 100 y '200 id. id. . . . . . . . , . . .  1 60*50 : 61**75
En 'diferentes series.      ,, j ■ 59*80 1 61 0/0-60*20-50-40
Partidas de 50.000 pesetas, nominales,, . . . . 1 * *
Idem de 100.000 id, id. . . . . . . . . . , . . . . . . . , . *  *
Aplazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J ■ *' ¡ • »

D e u d a  a l  4  p o r  IOO am o rtftzab le .
Serie E, de 25.000pesetas nomínales,'.,,.,, 66*80 j; ■ »
liem D, de~I2.500 id. id______  . ■ 66*35' 60 ¡T
Idem C, de 5.000 id id . . . . .......  ¡ 66*40 .! 6 40
Hem B, de 2.500 id. id.. .......    ¡ 66*45 i 66 50
Idem A, de 500 id. id .. . . . . . . .    ¡ ■ ' 67*20 j 67 20 40 '
En diferentes series,..    66*80 66 iu

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 31 Diciembre 1898: !

Serie A, de 500 pesetas............................  » >
Serie B, de 5.000 pesetas, ...............   * 101*50

Vencimiento 30 Junio 1899:
Serie A, de 500 pesetas     .................. 101*60 101*65-60
Serie B, de 5.000 pesétafc.  1 101*50 101*50-60-50

A plazo,        * »
.©Migraciones del Tesoro, de 500 pesetas, so

bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
«mortizables en ocho años núms. 1.600.000 88*90 88*80-75-89 0/0

88*90-80
Idem basta 10.000 pesetas nominales  88*85 89 0/0-88*75-80-90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..'.... 50*80 50*90-80-65-51 0/0

50*60-50
Idem basta 10.000 pesetas nominales  * 50*80-65-60
A J ta h ...      » »

Día 20. Día 21.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890...... 42*70 42‘90-85-95-70-65-60
42*55

Idem, basta 10.000 pesetas nominales., . . . .  42*85 42*90-85-70-65
A plazo ........... .      ....................—  * 43*20 fin próx. vol.
Obli(raciones de Filipinas al 6 por 100.,...» 68 0 0 66*25-10-66 0/0

66*20-10
Mem, basta 10.000 pesetas nominales,. . . . . .  66 0/0 66*10
Idem ¡serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos» mone

da de Filipinas, con. pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93,748....... * * ... * ■ * *

Banco Hipotecarlo de España..
Cédula s hipot ec arias al 5 p or 100,—171.500 101 *75 105*55
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64,000. * *

Acciones del Banco de España. 400 0/0 399 0/0
Mem, Id. id,—Cant i dades pequeñas. . . . . . . .  390*50 399' 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos .—A güí unes al portador .........  280*50 230*50-2300/0
229*50

Idem, id, id,—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  * 230 0/0-230*50

Cam bios  oficiales sob re plazas del R eino.

Balo. Beneficio! Dalí®, Benéfiók

Albacete..».»• * ’ 0*86 1 * 1.Lógrele,..*»..»•••» 0*15
Aleo!» • •• • • •  • * • • • Ost 1 * Lorca   i ‘7i"
Alicante,, . . . . . . .  1 (| » Lugo,. . . . . . . . . . . . . .  0*80
Almería*. . , . . . . .  * o & * . M álaga . . . . . . . . . . .  0*20 *
Avila.....**'**"**'- 0 '£ ~  "  Murcia   0*25 9
Badajos. * * * * •••*•••! o«80 * ¡ Orense,   0*80 *
Barcelona..». . . . . .  o*29 * ' Oviedo........................ 0*25 ¡ »
Bójar. . . . . . . . . .  *. *»J 0*35 s Paleada.. . . . . . .  w . 0*80 ■ ;-
Bilbao.. ...» .•••  * * * * ! 0*20 * ' Palma de Mallorca. 0*® . *
Burgos * * 0*80 | ** Pamplona  ..........  0*25 |
□áceres..........................0*80 & P o n teved ra .,.,...- 0*25 ^
Ofidis. .»•»•••••••■• 0*20 * Rqus.c- • •••* 0*20
Cartagena. . . . . . . . .  0f20 - ■ Salamanca.. •  0*25 *
Castellón,. ... .» .« . 1 0*30 » San Sebastian.. . . . .  0*S0
Ciudad Real* 0425 * Santander , . < . . .  • • 0‘20
Córdoba 0*80 * Sta. Orns Tenerife.. o*85 *
Coruña 0*25 » S a n t i a g o . . 0*20 &
Cuenca.,.. , ; , . , , -  -  0'fS5 " • SegovM. ............... 0*80
Ferro l  ............ 0*25 * Sevilla......................  0*20
Gerona   0*25 * Soria   0*30 (
Q l j ó n . . . 0‘25 * . T a r ra g o n a . . . .- . .-  025
Granada.^. . . . . . . . . .  0*80 * Talayera la  Usina.. 0*70 5
Guadalajara,.*  0*85 » Teruel.......................   0*80 &
Haro................ . 0‘25 » Toledo......................   0*80
Huelva. 0*25 » Tudela   0'65 *
Huesca..... 0*80 » Valencia « ... 0*20
Jaén.................... 0*80 » Valladolid,,..  0*25
Jerea de la Frontera Q‘20 » V ig o ... . ......................  0*20 »
León   0*80 » Vitoria.............   >
L é r i d a » . . . 0*20 » Zam ora..   0*80
L i n a r e s . . , , 0*$S Z aragoza ,..,. . . . . . .  6*20 *

B o lsas extranjeras»

París 20 de Diciembre de 1898.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
I Idem íd.úd. interior................................. á >

„ ,  ̂ , I Idem amortizable al 2 por 100................  á *
Fondos españoles. . .  Wem ¡d al 2 por m  exter¡or................ ft ,

( Idem id. al 3 por 100 ex terio r.,  á >
\ Obligaciones de C uba............................  á 189‘00

Fondos franceses... j o ’’® ,100' ” ' ............................     - w 'q?i 3 1/2por 1 0 0 . . . . . . . . ...............................  á 104‘35
Consolidados ingleses  ................  ó 110*31

Cantillos ofldales soha»e plazas extranjeras»

Londres, á la vista, libra esterlina, 32‘85.
París, á la vista, beneficio, 31*00-27*25.

Observatorio de Madrid»

Observaciones meteorológicas del día 21 de Diciembre de 1898 .

AI TTTRA TBMPE*ATURA 
Í aI Y humedad del aire.

harem tro ==^~  BIR1CCIÓN ESTADO ■
H01AS reduciia tiimómetm

m itímlZ. ' S6Ce. H J g i»  deI

6 mañana.’.'.. 709*08 0‘3 —■ 0*3 N B. lig .. Despejado.
0 mañana;... 709'8F 1*5 - 0*8 NNE.. Calma.. Idem.

12 del d ía .,...' 70913 8'6 5*1 ENE.. B. lig;. Idem.'' '
1 de la tarde. 708 29' ■ 8*8 ' 3*0 ENE.. Brisa.; Idem,
i  de la tarde. 706*53": 4*6 1 0‘6 NE.... Idem... Idem.
9 de la noche. 708‘99 2*0 . — 0*8 ' N  Id. lig.. Idem.

Temperatura máxima del aire' á la sombra  ..................... . 9*8
Mem mínim a*,.,...*...-....»,......................... ....................  — 2l2

.Diferencia*    12*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  . 16*0
Idem id*"dentro deUná esfera "de cristal .........      42‘6

Diferencia. .......'.........        gg-Q
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal o laborable  ............        20*4
Idem mínima, id . .................         4*7

Diferencia.......................   25‘1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ...............      263
Oscilación barométrica, id. (milímetros).............................. 2*3
Altura id. con respecto á la inedia anual, á las nueve horas

de la noche, ..........       . . . .* ,,  -4» 2*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 21 de Diciembre de 1898 .

Altara Tempe- Dj Fuerza
barométrica ratura Pirec *uerza Estado E«tadt

á 0 en cion
LOCALIDADES y al ni reí grados del del cielo, de la mw.

del mar en centesi- . 
milímetros. males. Tient0‘ Tient0‘

S. Sebastián. 764‘4 2*2 SE  Calma.. Despejado.. Tranq.
Bilbao  761‘6 3*6 N E .... Idem... Idem  Idem.
Oviedo  771*6 6*2 N E .... B. f t e . . Poco n u b . .
Coruña (7 h.}. 769‘6 7*6 E  Calma. Casi desp .. Picada.
Santiago.......
Orense..........
V igo..............

Oporto...........
Lisboa (8 h.)..
Badajoz.........

S. Fern. (7h.) 766*0 8*1 O , . . . .  Idem ... Idem  Tranq.
Sevilla...........
M álaga.........
Granada.......

Alicante.......
Murcia  766 8 6*0 s  ídem ... Despejado.. *
V alencia..... 766*8 7*8 o  Idem ... Casi desp..
Palm a  766*2 10‘2 N E .... B. fte .. Cubierto... Tranq.
Barcelona.. . .  766k2 9*0 n .Calma.. Poco nu b .. Idem.

Teruel  710*1 0*4 n   Idem ... Niebla  »
Zaragoza  769*2 2*6 NO ,... B. fte.. Oespejado.. *
Soria.............. 768*1 3‘° NNE.. Idem ... Id e m ... .. ..  »
Burgos   772*5 — ^0 NE.. . .  Calm a. Casi desp .. *
León..............
Valladolid...
Salamanca...
Segovía  769*8 I ‘4 S Brisa. . Cubierto... *

M adrid  769 6 1*5 NNE.. Idem,.. Despejado.. >
Escorial  767*9 3*4 N E .... Calma.. Idem  *
Ciudad Real,.
Albacete . . . .  768*7 3*3 E S E .. Idem ... Idem  »

París   772*3 — 0*4 * Idem ... Cubierto... *
Gris-Nez.......
St. Mathieu.. 774*5 4*0 E .Idem ... Despejado.. Tranq.
Isla d*Aix.... 772*2 2*0 ENE . Brisa... Casi desp .. Idem.
Biarritz  772*6 0*6 E . Id. lig . Despejado. Idem.
Clerm ont. . . .  772*5 0*1 NO.... Id. f te .. Cubierto.. .  *
Perpmán.......
Sicie..............  761*4 5*4 NO .... Viento. Nuboso Oleaje.
N iza..,.  759‘9 4*4 > Calm a. Idem  Agitada.

Roma............  754*7 9*6 NNE.. Viento. Cubierto... >
Liorna  759*1 8*8 E N E .. Id. fte.. Id e m ... .. ..  >
Palermo  758*0 13*8 B. f te .. N uboso.... *
C agliari. . . . .

Dirección general de Correo» j  Telégrafos»
Ayer no hubo parte de lluvias

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID ,- 
Á ̂  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que ps? 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeln 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provim 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mmu  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pía mi 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu@ m 
pidan, - 4

(YENSO UE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M adrid  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Demetrio y  San Veremundo, Abad.
Cuarenta horas 

en la iglesia del colegio de Nuestra Señora de las Maravillas 
(Cuatro Caminos).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 35 de 
abono.—Turno l.°—Roberto il diavolo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. —̂Muérete y 
verás.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.— Función 82 de 
abono.—Turno par.—Curro Vargas.

TEATRO LARA.—A las ochó y media.— Tiquis miquis. 
El rey de lyd ia .—La seña Francisca.—Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
A/ cabo primero .—El postillón de la Rioja.—Segundo acto de la 
misma.—Gigantes y cabezudos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— El santo de 
lalsidra.~~Pepe Gallardo.—La chávala.—La fiesta de San Antón.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—¡Quién 
fuera Ubre! El pillo de playa.—El vecino de ahí al lado.—Z0- 
reto (monólogo).—Niña Rosa.


